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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
Radicado: 2021-00012-00. 
Demandantes: XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ – ANGIE 
                      DANIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

                                          GÉNESIS PAOLA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Demandados: THELMO JAIME CARO SAMANIEGO – 
                     BANCO DE OCCIDENTE.  MAPFRE 
                     SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA OCE 
                     & ARRENDAMIENTOS DE  
                      VEHÍCULOS BLINDADOS LTDA. 

  
Se procederá a decretar medida de saneamiento dentro del presente 
asunto, atendiendo las siguientes,  
 
De conformidad con el artículo 132 del C.G.P., el Juez tiene la facultad de 
realizar control de legalidad frente al trámite del proceso, tal como se 
indica textualmente “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación”. 
  
En vista de evitar futuras nulidades, el despacho prorrogara la 
competencia por el término que dura la vacancia judicial, la cual 
interrumpe los términos1 comprendida del 20 de diciembre de 2023 al 10 
de enero de 2024, esto es, desde el 11 de enero de 2024 hasta el día 25 
de enero de 2024, se habilitan los once dias faltantes para emitir el fallo. 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ,SECCIÓN PRIMERA, Bogotá, 

D.C.,nueve(9)defebrero de dos mil diecisiete(2017).  
CONSEJERAPONENTE:MARÍAELIZABETHGARCÍAGONZÁLEZ. 

REF: Expediente núm. 05001-23-33-000-2016-00274-01. Recurso de apelación contra el auto de 25 

de abril de 2016, proferido por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia.Actora: EDATEL S.A. E.S.P.  TESIS: SE CONFIRMA 
AUTO APELADO. LA VACANCIA JUDICIAL NO SUSPENDE EL 
TÉRMINO DE CADUCIDAD. SI EL TÉRMINO DE CADUCIDAD 
VENCE EN UN DÍA INHÁBIL SE CORRE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

 Lo anterior indica que cuando el término contemplado en la norma  está expresado en
 meses, para su contabilización, no deben ser tenidos en cuenta los 
días de interrupción de vacancia judicial o los que, por cualquier causa, el Despacho deba permanecer 
cerrado, como ocurrió en el presente caso, con ocasión del paro judicial. 
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En consecuencia, de lo anterior se prorrogará la competencia por el 
término de 11 días hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente 
proveído, hasta el día 25 de enero del año 2024. 
 
En vista de lo anterior, el Juzgado dispone:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRORROGAR LA COMPETENCIA del juzgado para seguir 
conociendo del presente asunto, por once días (11) días más a partir de 
la ejecutoria de esta providencia, esto es, a partir del 11 de enero 2024 
hasta el 25 de enero de 2024, a fin de evitar maniobras dilatorias o 
invocación de nulidades futuras; de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 121 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 5:00 del día 17 del mes de ENERO 
de 2024, para que tenga lugar la audiencia a que se refiere del artículo 
373 del C.G.P, para que se reanude y se emita sentencia.  
 
La inasistencia injustificada de las partes y sus apoderados a la audiencia 
acarreará las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo antes 
citado. 
 
Se advierte que la audiencia iniciará al primer minuto de la hora señalada 
de conformidad al numeral 1° del artículo 107 del C.G.P. Por tanto, las 
partes, apoderados, y todos aquellos que estén obligados a comparecer 
a esta audiencia deben hacerse presentes con 15 minutos de antelación 
a la hora señalada, en la secretaría del juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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